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COMUNA DE BUIN
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

Solicitud de cambio de punto de captación de derechos de aprovechamiento de aguas
subterráneas

OSCAR GUILLERMO MILLAS LAMA, cédula de identidad número 7.018.108-8, es
dueño de los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, consuntivos, de ejercicio
permanente y continuo, de calidad definitivo, por un caudal total de 1 litro por segundo, de la
comuna de Buin, Provincia de Maipo, Región Metropolitana, Sector Hidrogeológico de
Aprovechamiento Común Buin, inscritos a fojas 400 vuelta número 601 en el Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Buin, correspondiente al año 2024.
Solicita el cambio de punto de captación de los derechos de aprovechamiento antes
singularizados por un caudal máximo instantáneo a extraer de 1 litro por segundo y un volumen
total anual de 31.536 metros cúbicos, hacia un nuevo pozo de destino cuya ubicación se
encuentra definida por las coordenadas UTM Norte: 6.273.410 metros y Este: 343.375 metros,
Datum WGS 1984, Huso 19, comuna de Buin, Provincia de Maipo, Región Metropolitana,
localizado en el inmueble inscrito a fojas 569 vuelta número 761 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Buin, correspondiente al año 2009. El pozo de destino se
encuentra en el Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común Buin. El derecho de
aprovechamiento de aguas subterráneas mantendrá su carácter de consuntivo, la calidad
definitiva, y el ejercicio permanente y continuo. La extracción de las aguas en el pozo de destino
se realizará de forma mecánica y se utilizarán únicamente para destinarlas a riego agrícola.
Solicita, además, un radio de protección de 200 metros en torno al referido pozo de destino.
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